
'1 .- La solicitud del Centro de padres Sala Cuna y
Jardin lnfantil Pu Wanguelen de fecha 1910712017.

2.- La solicitud de préstamo del comedor y cocina
al Complejo Monseñor Fco. Valdés S, aceptado de fecha 02lOBl2O17.

3,- La Resolución No 1600 de 2008, de la
Contraloría General de la República.

4.- El Decreto Exento N " 'l .609., del 0611212016..
que asume el cargo y las funciones de Alcalde de la comuna de curarrehue.

DECRETOEXENTO N 0972..

CURARREHUE 04t08t2017 -

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES

5.- El Artículo N o. 20 de la Ordenanza
local Municipal

2.- Anúlase Decreto Exento N a 969 del
03108t2017

3.- Déjase exento de los derechos municipales
estipulados en la ordenanza local.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

PATRICIA ARISMENDI SCHEEL ABEL EFIZO BARRIGA
SEcRETARtO MUNtCtPAL(S) ALDE

ARPB/PAp/MCUP/ibn.
- Of de Partes
- Interesado
- Tenencia Curarrehue
- Sección Rentas y Patentes

refundido de ra Ley N" 1 8,6f5 btrll'J 3:;1,,,,1J,3. jii"'flilti::i, jl,l"Ji
actualizada según Ley 20.033 del 0jlO7|Z0OS.-

DECRETO

1.- Autorizase a el Centro de padres y
fpoderados sala cuna y Jardín rnfantir pu wangueren, para efectuar,,B r N G o
S O L lD A R tO",,et día OS|OB\2O17, en ét Comedor del Complejo Mons.
Francisco. Valdés s. a contar de ras 15:00 hasta las 2'1 :00 Hrs, s¡n venta Je
bebidas alcohólicas, en la Comuna de Curarrehue,


